
BOLETÍN
DE EA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DlAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año....................................... 75 pesetas.
Semestre. . . . . . 50 —
Trimestre. . . ... 30 —
Numeró suelto, dácuenta céntimos. 
Edictos de pago y atiuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

'' la linea

Laa leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sajetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
ae dispusiere otra cosa. / Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la 
iMerclón de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo 1.* del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
aisíSores Alcaldes y Secretarios reciban este Bolitín dispondrán que se deje un ejemplar 

«B el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
ISn la Intervención de la Diputación 

durante las Horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Ofioiai 

Súscripclones y anunciot se servirán 
previo pago.
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ÁDMlNISTKAtiÓN CENTRAL

GOBIERNO J^LA NACIÓN

Presidencia del Gobierno

ORDEN de 1.3 de Septiembre de 1944 
por la que se dispone el retraso de la 
hora en sesenta minutos el día 30 del 
mes actual. (Boletín Oficial del Esta
do del día 14).

Excmos. Sres.: Teniendo en cuenta lo 
indicado en el artículo quinto de la Or
den de 24 de Marzo de 1942 (Boletín 
Oficial del Estado número 84),

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien disponer:

La duración legal del día 30 de Sep
tiembre será de veinticinco horas, al tér
mino de las cuales, y cuando los relojes 
marquen la una hora del día 1 de Octu
bre próximo, se retrasarán-, hasta las 
veinticuatro, para comenzar las cero 
horas del indicado día 1 de Octubre.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 13 de Septiembre de 1944,— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero. 
Excmos, Sres. ....

2.629

ADMINISTRACIÓ PROVINCIAL

GOBIER2<9 CIVIL

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Delegación provincial de Valladolid

La Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes, por oficios-circu
lares números 41.058 y 49.718 de 12 de 
Abril y Agosto últimos, ha tenido a bien 
dar normas generales en lo que se refie
re a extravío de «boletines» de baja por 

ineorporacipn a filas (modelo número 
11), en sus dos formalidades posibles; 
que el extravío del original de tal docu
mento ocurriese en las oficinas de Cuer
pos o Unidades del Ejército, o bien, mo
tivado por el propio titular.

En relación con lo cual se ha dis
puesto:

Cuando las Delegaciones de Abasteci
mientos reciban petición de duplicados 
de «boletines» de baja por incorporación 
a filas por extravío, del original en las 
oficinas de los Cuerpos o Unidades, pro
cederán a extender un duplicado en el 
modelo número 11, donde estamparán 
un sello que diga «duplicado por extra
vío», y lo enviarán por oficio, en el que 
se reseñarán las características del «bo
letín», al Jefe del Cuerpo o Unidad que 
lo solicite, rogándole que si aparece el 
extraviado lo envíe a la Delegación de 
Abastecimientos. ~*

Si del examen de sus antecedentes re
sulta no extendieron el que se dice ex
traviado, se abstendrán de facilitar el 
que se pide, poniendo el hecho en cono
cimiento del Jefe del Cuerpo o Unidad 
respectiva.

Hecho lo anterior las Delegaciones 
Locales comunicarán a los Servicios 
Provinciales los nombres y apellidos del 
titular, serie y número del «boletín» ex
traviado, para publicar anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado por virtud del 
cual quedan anulados à todos los efec
tos, a cuyo fin recibirán, también, los 
oportunos informes de las Locales.

Si alguna persóna pretendiera hacer 
uso de uno de los «boletines» extravia
dos, se recogerá el «boletín» y se proce
derá contra ella de la misma fórma ya 
prevista para los casos de cartillas ex
traviadas o hurtadas.

Para evitar que los «boletines» de baja 
(modelo número 11), dado que son utili
zables en cualquier localidad, puedan 
sef empleados por personas no titulares 
de ellos, las Delegaciones de Abasteci
mientos y Transportes, siempre que con
cedan un alta por presentación de un 
«boletín» de esa clase, exigirán, a quien 
ló presente, el documento militar acre
ditativo de su personalidad, que podrá 
ser la «cartilla rhilitar» o «carnet» corres- j 
pendiente, o simplemente, si está el in- Í 

teresado en uso de permiso, la «autori
zación» o «certificado» que le sirva de 
documento de identidad.

Si el documento que se presenta es la 
«cartilla militar» o el «carnet», no se • 
hará en ellos anotación alguna, en 
carnbio, cabe y debe hacerse en la «au
torización» o «certificado» del permiso, 
consignando un sello que diga: Expedi
da cartilla....... (provisional o definitiva).

Además de lo anterior, las. Delegacio
nes de Abastecimientos y Transportes 
comprobarán sí los «boletines» que se 
presentan están debidamente diligencia
dos al dorso en la forma que Se estable^ 
ce por las «Instrucciones» de 15 de Abril 
de 1943 ^«Boletín Oficial» del día 18), re
chazando de plano cuantos no tengan 
convenientemente extendida y autoriza
da dicha diligencia.

Para el caso segundo, esto es, cuando 
el extravío lo originó el propío soldado, 
se dispone;

- Cuando a alguna Delegación Local se 
la dé conocimiento del extravío de un 
«boletín» de baja por incorporación a 
filas producido por el interesado, proce
derá inmediatamente a instruir expe
diente de anulación de tal documento, 
sujetándose a los siguientes trámites:

a) Dará cuenta a la Delegación Pro
vincial de haber incoado expediente, in
dicando nombre y apellidos del titular, 
serie y número del original motivo de 
extravío, la que dirigirá oficio a Comisa
ría General comunicando el extravío, 
para su publicación en el Boletín Ofi
cial del Estado.

b) Los Organismos locales de la pro
vincia informarán a los provinciales si 
con el' «boletín» que se dice extraviado 
se ha causado o no alta.

c) Mientras no esté plenamente de
mostrado que con tal «boletín» no se ha 
causado alta y del expediente no se de
duzca tal seguridad, no se expedirá nue
vo «boletín», y, por tanto, cartilla de ra
cionamiento. .

En la tramitación del expediente, y 
con el fin de no causar perjuicio a los 
interesados por dilaciones en el procedi
miento, extremarán el celo las Delega
ciones instructoras para imprimir la ce
leridad máxima en la práctica de las di
ligencias, así como el de las Delegacio-
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nes que hayan de informar para que lo 
hagan con la mayor rapidez.

Lo que se publica para general cono
cimiento y exactp cumplimiento.

Valladolid, 16 de Septiembre de 1944. 
El Gobernador civil Delegado provincial, 
Tomás Romojaro Sánchez,

2.625

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
denominada viruela ovina, en el ganado 
existente en el término municipal de 
San Martín de Valvení, en cumplimien
to de lo prevenido en el artículo 12 del 
vigente Reglamento de Epizootias de 26 
de Septiembre de 1933 (Gaceta, del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente dicha 
enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en los pagos denominados «La Solana» 
y «Valdenfermos», señalándose como 
zona sospechosa una faja de terreno de 
200 metros a contar de los límites exter
nos de los pagos mencionados^ donde se 
prohibé el acceso de animales ovinos; 
como zona infecta, los referidos pagos 
de «La Solana» y «Valdenfermos», y 
zona dé inmunización, la que determine 
el Servicio municipal Veterinario.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento y marca del ga
nado enfermo y sospechoso y aislamien
to del mismo, y las que deben ponerse 
en práctica las ^consignadas en el capí
tulo XXXV del vigente Reglamento de 
Epizootias.

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.

Valladolid, 7 de Septiembre de 1944. 
El Gobernador civil, Tomás Romojaro.

2.584

GOBIERNO CIVIL

Servicicr provincial de Ganadería

Habiendo transcurrido el- plazo regla
mentario que señala el articuló 227 del 
vigente Reglamento de Epizootias, pre
vio informe favorable del señor inspector 
municipal veterinario de Cabreros del 
Monte, y a propuesta de la Jefatura pro
vincial de Ganadería, se declara oficial
mente extinguida la epizootia de fiebre 
aftosa, en dicho término municipal de 
Cabreros deí Monte, y cuya epizootia fué 
declarada existente en circular de este 
Gobierno.,civil, de fecha 13 de Junio últi
mo («Boletín Oficial» de la provincia del 
día 26 del mismo,mes).

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.

Valladolid, -7 de Septiembre de 1944. 
El Gobernador civil, Tomás Romojaro.

2.586

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Habiendo transcurrido el plazo regla
mentario que señala el artículo 227 del 
vigente Reglamento de Epizootias, pre
vio informe favorable del señor inspector 
municipal veterinario de Vega de Valde- 
tronco, y a propuesta de la Jefatura pro
vincial de Ganadería, se declara oficial
mente extinguida la epizootia de fiebre 
aftosa en dicho término municipal de 
Vega de Valdetronco, y cuya epizootia 
fué declarada existente en circular de 
este Gobierno Civil de fecha 4 de Julio 
último («Boletín Oficial» de la provincia 
del día 22 dei mismo mes).

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.

Valladolid, 7 de Septiembre de 1944. 
El Gobernador civil, Tomás Romojaro,

2.587

ÍIDMINISTRAEIIÍN ,

San Pelayo

La cobranza del primero y segundo 
trimestres del repartimiento general de 
utilidades del corriente ejercicio, tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial el día 20 
del corriénte mes de Septiembre, de 
las nueve de la mañana a las dos de la 
tarde, a cargo del recaudador municipal 
designado al efecto.

San Pelayo, 8 de Septiembre de 1944. 
El alcalde, Julián Velasco.

2.557-1.102

ADMINISTRACIIIN DE I i

luzgados de primera ínstanría 
e instructión

VILLALÓN

Don Luis Valle Abad, juez de primera 
instancia de Villalón y su partido.

Hago saber: Que .en el exhorto que 
pende de cumplimiento en este Juzgado 
procedente del Juzgado instructor nú
mero cuatro de la quinta región, Zara
goza, dimanante de causa sobre impru
dencia, contra Agustín Marín García, se 
saca a pública subasta por segunda vez 
y por término de veinte días las siguien
tes fincas embargadas entre otras a di
cho Agustín y que cori su tasación se 
describen así, estando situadas en el tér
mino de Mayorga de Campos:

1 .° Una finca á Carremosca o Pico 
de los Espliegos, de una hectárea, treinta 
y nueve áreas y cuatro centiáreas; lin
dando al Este, con Valle Hermoso; al 
Sur, con Lorenzo Baeza; al Oeste, here
deros de los Cuevas, y al Norte, con sen
da de los Espliegos. Tasada en cuatro
cientas pesetas. ■

2 .° Otra finca en el misino lugar de 
la anterior, de ocho áreas, veinticuatro 
centiáreas y ocho celemines, que linda 
al Este, con Josefa del Corral; Sur y 
Oeste, herederos de Dámaso Calderón, 
y al Norte, con camino de Carrehermo- 
so. Tasada en ochenta pesetas.

3 .° Otra a Carrevega, encima de los 
Tesos, de cincuenta y dos áreas, setenta 
y nueve centiáreas y sesenta y seis decí
metros, que linda al Este, Sur y Oeste, 
con el de Policarpo de la Granja, y al 
Norte, con la capellanía de Justo Escu
dero. Tasada en trescientas pesetas.

4 .° Otra en el Paso de Carreyarios, 
de dos fanegas y un celemín; lindante al 
Este, entrada de la carretera de Carre- 
varios; al Sur, Alvaro Olea; al Oeste y 
Norte, con otra de San Vicente. Tasada 
en trescientas sesenta pesetas.

5 .° Otra situada en el sitio de los 
C'S^tilIas, de ocho áreas, cincuenta y cin
co centiáreas y noventa y cinco decíme
tros; lindante al Este, con Nicolás Mon
cada; al Sur, con carretera de Gijón; al 
Oeste, con Lesmes Franco, y al Norte, 
con José Requejo. Valorada en cincuen
ta pesetas.

6 .® Otra finca en el Paso de Carrevi- 
llar, de tres fanegas. Cuatro centiáreas; 
lindante al Este, con el conde de Catres; 
al Sur, con Ildefonso Fernández, y al 
Norte y al Oeste, con Jacobo García 
Cuadrillero. Valorada én cuatrocientas 
pesetas.

En total, salvo error u omisión, mil 
seiscientas setenta pesetas.

Por ser segunda subasta se anuncian 
con una rebaja del veinticinco por cien
to del precio de tasaciún.

Las .personas que se interesen en la 
adquisición derlas fincas descritas, acu
dirán a la Sala Audiencia de esté Juzga
do el día catorce de Octubre próximo y 
hora de las once de la mañana en que 
tendrá lugar el remate con las condicio
nes siguientes:

1 .^ Que los títulos de propiedad de 
dichas fincas se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, pudiendo 
examinarlos los que pretendan tornar 
parte.en la subasta, previniéndose a los 
licitadores que deberán conformarse con 
dichos títulos, no teniendo derecho a 
exigir ningún otro.

2 .^ Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo rebajado en el-veinticinco por 
ciento, y que podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero.

3 .® Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitaJores consignar 
previamente en la mesa de esté Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual por lo menos 
al valor del diez por ciento del valor de 
los bienes que sirve de tipo para esta 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Villalón, a siete de Septiembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro. — Luis 
Valle Abad.—El secretario judicial, José. 
A. Ricote.

'2.592

VALLADOLID

ímptent» -de i®- DSputactón provincial
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